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VISTOS:

La comunicación d:: fecha 29 de mayu d~' :2007 dd
DescentralizaciÓn -- CO~CYTEc. proponiendo la creación de! CUllsejo
Tccllc.lügía e InnU\3ción,

Din:ctor Gencl:l1 de

Regional de Ciencia,

CONSIDERANDO:

Que, el Articulo 14' de la Con::;tituclónPolítica del Perú 6tabkce qllC" '"es
deber del Estadu prumuvcr el desarrollo cientíti.:o y tecnológico del país" el Articulo 59"

dispnn.: que "EI Estadu e.-timula la creación de riquel:L...", En tal s.:nlido, la promoción de la
ciencia, la te..:nolügía y la innovadán en la Región Arequipa conlh:va la expansión de las

capacidades individua!c5 y colc.;tivas para una mejor y pemlaner.te calidad de vida de la
poblaci')I1, lo cual coad~ uva al desarrollo socioeconÓmico y cultural de la RegiÓn; aspec~os qu'~
est;1\1estr~challlcl1le "inculach)Scon la armonía que debe existir respe;;túdel medio ambiente y.
\a d;nÚtllica propia del ContextO >J¡¡~ional ~ Mundial.

Que. bs Gl~bien'\.I5 Regionales son persor,a5 jurídicas de derecho público con
autollúlllia política. econóll)ica y administrativa en asuntos de su cl~mpelo;:!\ci¡¡.tenienJo eOI11\)
lIna de SlIS funci'~nes cspecíti<;~~, en materia de educaci6n, cultura, ciencia) tecnología. la de

prL)nwvt:C'e incwlivar la im cstiga.::ié-H,la exten"iÓn en la" w1i\ersidaJ¿os Y cn otras instituciones
educ:ltiv<¡s de ni, el ~mperi(Jr.en función del desarrollo regional; tal como lo 5cñala ;:1 In.:. j) Jel
Art. ,;P" de la Le) Orgánica de 105Gobiernos Regionales NO27867.

Que, asimismo, el Inc. 1\)del artícuI0 antes mencionadJ s~iial3corno otra de su,>
fl.lIKiLlne~cspccilieas el iJentiticar, implementar Y promover el liSO de lIuevas tecnologías
dical.:C5) die ¡elite., para el mejoramiento de la calidad de la Educ'lciÓn enSI;5 dislillt05 niveles.

Que. corrc~ponJc al Gobierno Regional de Arcq,,¡p:l, promover. coordinar.
orientar, ptan;ticar Y !.:valuarla:. actividad::s cientiticas y tecnok'gicas. estando obligado a

~ incorpol al' la cicllcia, la teclw\ogía e innovación en la política y planes de d~sarro\l0 económica,
.,,~ ' S0';"1. ,,,; como '" los P,"'''P"OS'OSp,bn,o, de lo, p,,>geaona'"0000';00' ..,oalos. E, en ,se

(j' 'JG c.onte;;>"toque la acción dd Gobierno Regional se debe orientar a en:;!rcOIdi.;iones favorables al
. 1 ': Jcsarrü\lode la crea1Ív¡dad y la capacidad innovador:! mediante d soporte institUcionalY !c):';

.9-~ .' -:§. ITlec.an:srnos~roll1oe¡on:tks de ,1aciencia, tecnolo~í~ e innovac;ón. Jctilli~l)do las priol'.idades y
. .g l)jJCI\)IICSo,:bl l'0ll10 lit rdacll1n entre SlIS actlvl<.lades y las que n:aken la,> diferentes
~~ ul1iv~r"ldaJ.:'.>de l1ucstr:1RegiÓn, la comunidad científica, el s.cctor pÚblico y privado dd pai=>.
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